
               
 

ANT.:   

1) Contratos de Concesión de Uso de Vías 

aprobados mediante Resoluciones Exentas Nos 

1146 y 1148, ambas del 2022, conjuntas del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

y el Ministerio de Hacienda.  

2) Resolución Exenta N°2408, del 2022, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

3) Oficio N°2074, de 2025, del Administrador de 

Contrato. 

4) Presentación del 21 de febrero de 2025, de la 

US3 y US5. 

5) Oficio N°7414, de 2025, del Administrador de 

Contrato. 

6) Presentación del 21 de marzo de 2025, de la US3 

y US5. 

7) Oficio N°9558, de 2025, de la Administradora de 

Contrato. 

8) Presentación del 02 de mayo de 2025, de la US3 

y US5. 

9) Oficio N°15634, de 2025, de la Administradora 

de Contrato. 

10) Presentación del 13 de junio de 2025, de la US3 

y US5. 

11) Oficio N°20748, de 2025, de la Administradora 

de Contrato. 

12) Presentación del 08 de agosto de 2025, de la 

US3 y US5. 

13) Oficio N°26190, de 2025, de la Administradora 

de Contrato. 

14) Presentaciones del 2 de septiembre de 2025, de 

la US3 y US5. 

 

MAT.:  Lo que indica. 

 

ADJ.: Anexos-PO 

 

DE: SONIA SANTIBÁÑEZ GONZÁLEZ 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 METROPOLITANO 

 

A: LUIS BARAHONA MORAGA 

 GERENTE GENERAL SANTIAGO TRANSPORTE URBANO S.A. 

 
 
Como es de su conocimiento, en el marco de lo dispuesto en el literal F. de los Contratos 

de Concesión y en el numeral 5 del Instructivo de Elaboración del Programa de Operación, 

citados en el ANT. 1) y 2), respectivamente, esta Secretaría Ejecutiva junto a su 

representada, mediante las comunicaciones citadas en el ANT. 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 

10), 11), 12), 13), 14) y 15) han trabajado en la generación del próximo Programa de 

Operación (periodo noviembre 2025 a noviembre 2026). 

 

De esta forma, y habiéndose dado cumplimiento a las distintas etapas que son necesarias 

para la elaboración de un nuevo Programa de Operación, corresponde informar a 

continuación a su representada la sanción de los Anexos-PO que tienen vigencia a partir 

del sábado 08 de noviembre de 2025. 

 

Por lo expuesto, se remite juntamente al presente Oficio el Anexo-PO N°1, denominado 

“Horarios de Operación”; N°2, denominado “Trazados”; N°3, denominado “Parámetros de 



               
 
Operación”; N°4, denominado “Tabla Horaria”; y N°5, denominado “Horarios de Pasada por 

Puntos de Control”. Además, se adjunta a esta comunicación el Subregistro de Paradas. 

 

Tenga presente que esta sanción considera los parámetros que se hayan ajustados 

recientemente, en el marco del proceso de modificación al Programa de Operación vigente. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente.  
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